
  

  

.e. 

DEFALIS S.A. _ 
INFORME COMISARIO REVISOR AÑO 2011 

Buenas Días, 17 de Mayo del 2012 

Señores 
JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS 

DEFALIS S.A. 

Ciudad.- 

De mi consideración: 

    

   

Por medio del presente me es grato exponer a ustedes el informe de Comisario Revisor 
por el período comprendido entre el 1ro. de enero y el 31 de diciembre-de 2011, 4 
acuerdo a lo, dispuesto en la Ley de Compañías, la resolución No. 92.1.4,3.0 

estatutos sociales de la compañía. 

y los 

Para el desempeño de mis funciones de Comisario Revisor he dado cumplimiento a lo 
dispuesto en el artículo 279 de la Ley de Compañías. 

Se ha revisado los libros de actas de Junta General y de Directorio, libro talonario, libro 

de acciones y accionistas, así como los comprobantes y libros de contabilidad, los 

misinos que se encuentran llevados y conservados de acuerdo con las disposiciones 

legales pertinentes y los administradores han dado pleno cumplimiento a las 
resoluciones emitidas por juntas generales, Directorio y las constantes, en la ley y 

estatutarias. 

Los procedimientos de control interno-establecidos en DEFALIS S.A. garantizan la 

debida salvaguarda de los recursos y la veracidad de la información financiera 

administrativa así como los controles financieros, contables, administrativos y 

operativos son razonablemente adecuados. 

Los bienes de la sociedad y los de terceros bajo la responsabilidad de la empresa tienen 

una adecuada custodia y conservación, y se encuentran debidamente asegurados. 

Lo registrado en los libros de contabilidad corresponde exactamente a lo presentado en 
los estados financieros adjuntos, los mismos que se encuentran en debida forma, de 

acuerdo a los Principios de Contabilidad Generalmente Aceptados y reflejan 
razonablemente la situación financiera de la empresa. ' 
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Informes de los Comisarios: 

Los informes anuales de los Comisarios a las Juntas Generales deben cumplir con las 

siguientes normas: 

Requisitos mínimos: 

a. Opinión sobre el cumplimiento por parte de los administradores, de normas legales, 

estatutarias y reglamentarias, así como de las resoluciones de la Junta General y del 

Directorio, si fuere del caso; 

b. Comentario sobre los procedimientos de control interno de la compañía; 

€. Opinión respecto a las cifras presentadas en los estados financieros y su 

correspondencia con las registradas en los libros de contabilidad; y, si éstos han sido 

elaborados de acuerdo con los principios de contabilidad generalmente aceptados; 

d. Informar sobre las disposiciones constantes en el artículo 279 de la Ley de 

Compañías, el mismo que determina las atribuciones y obligaciones especiales de los 

comisarios en los siguientes términos: 

1. Cerciorarse de la Constitución y subsistencia de las garantías de los administradores y 

gerentes en los casos en que fueren exigidas; 

2. Exigir de los administradores la entrega de un balance mensual de comprobación; 

3. Examinar en cualquier momento y una vez cada tres meses, por lo menos, los libros y 

papeles de la compañía en los estados de caja y cartera; 

4. Revisar el balance y la cuenta de pérdidas y ganancias y presentar a la junta general 

un informe debidamente fundamentado sobre los mismos; 

5. Convocar a juntas generales de accionistas en los casos determinados en la Ley de 

Compañías; 

6. Solicitar a los administradores que hagan constar en el orden del día, previamente a la 

convocatoria de la junta general, los puntos que crean conveniente; 

7. Asistir con voz informativa a las juntas generales; 

   



8. Vigilar en cualquier tiempo las operaciones de la compañía; 

9. Pedir informes a los administradores; 

10. Proponer motivadamente la remoción de los administradores; y. 

11. Presentar a la junta general las denuncias que reciba acerca de la administración, con 

el informe relativo a las mismas. El incumplimiento de esta obligación les hará personal 

y solidariamente responsables con los administradores. 

Diferencia de opinión de Comisarios: 

De existir más de un Comisario, si las opiniones no son coincidentes, cada uno deberá 

presentar su informe por separado. 

Aclaraciones y explicaciones: 

El Superintendente de Compañías podrá exigir en cualquier momento a los Comisarios, 

explicaciones o aclaraciones respecto al cumplimiento de las normas previstas en la Ley 

y en este Reglamento, así como la presentación de los documentos que sustenten sus 

informes y en caso de incumplimiento establecerá la respectiva sanción, conforme lo 

establecido en la Ley, sin perjuicio de las acciones civiles o penales a que hubiere lugar. 

 



  

  

Art. 279.- Es atribución y obligación de los comisarios fiscalizar en 

todas sus partes la administración de la compañía, velando porque ésta 

se ajuste no sólo a los requisitos sino también a las normas de una 

buena administración. 

El contrato social y la junta general podrán determinar atribuciones y 

obligaciones especiales para los comisarios, a más de las siguientes: 

1. Cerciorarse de la constitución y subsistencia de las garantías de los 
administradores y gerentes en los casos en que fueren exigidas; 

2. Exigir de los administradores la entrega de un balance mensual de 

comprobación; 

3. Examinar en cualquier momento y una vez cada tres meses, por lo 

menos, los libros y papeles de la compañía en los estados de caja y 
cartera; 

! 

4. Revisar el balance y la cuenta de pérdidas y ganancias y presentar a 
la junta general un informe debidamente fundamentado sobre los 
mismos; 

5. Convocar a juntas generales de accionistas en los casos 
determinados en esta Ley; 

6. Solicitar a los administradores que hagan constar en el orden del día, 

previamente a la convocatoria de la junta general, los puntos que crean 

conveniente; 

7. Asistir con voz informativa a las juntas generales; 

8. Vigilar en cualquier tiempo las operaciones de la compañía; 

9. Pedir informes a los administradores; 

10. Proponer motivadamente la remoción de los administradores; y, 

11. Presentar a la junta general las denuncias que reciba acerca de la 

administración, con el informe relativo a las mismas. El incumplimiento 

de esta obligación les hará personal y solidariamente responsables con 
los administradores. 

El incumplimiento de las obligaciones establecidas en los numerales 1, 
2, 3 y 4 de este artículo será motivo para que la junta general o el 

Superintendente de Compañías resuelvan la remoción de los 
comisarios, Sin perjuicio de que se hagan efectivas las 

responsabilidades en que hubieren incurrido. 

   


